
DECISIÓN No. 1

10 de mayo de 1996

Modificación al instructivo de llenado del certificado de origen del Tratado de Libre
Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa

Rica

La Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos
Mexicanos y la República de Costa Rica, de conformidad con el artículo 16-01, y los párrafos 1 y 4
del artículo 6-02,

DECIDE

modificar el instructivo de llenado del certificado de origen a que se refieren los párrafos 1 y 4 del
artículo 6-02 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de
Costa Rica, de conformidad con el siguiente entendimiento:

“Campo No. 5: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser
suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la factura, así como
la descripción que corresponda al bien en el Sistema Armonizado. En caso de
que el certificado ampare una sola importación, deberá indicarse la cantidad y
unidad de medida de cada bien, incluyendo el número de serie, cuando éste
exista, así como el número de factura, tal como aparece en la factura comercial.
En caso de desconocerse, deberá indicarse otro número de referencia único,
como el número de orden de embarque.”


